
Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”

N°  2321/2006

Río Cuarto, 24 de agosto de 2006.-

VISTA:
La Ordenanza  N° 717/05  por  la  que  se  autoriza  al  Departamento  Ejecutivo 

Municipal  a celebrar  un convenio con la Agrupación Veteranos de Guerra “Operativo Virgen del 
Rosario” para el otorgamiento de un subsidio mensual destinado al funcionamiento de la Institución.

Y CONSIDERANDO:
Que por decreto N° 1828/06 se otorgó a dicha Agrupación el 

subsidio mencionado.
Que se encuentra próximo a vencer el término acordado en el 

referido decreto, siendo voluntad de las partes prorrogar los efectos del mismo.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- PRORRÓGASE por el término de seis (6) meses a partir del 1 de setiembre de 
2006, el convenio suscripto con la Agrupación Veteranos de Guerra “Operativo Virgen del Rosario” 
aprobado por ordenanza N° 717/05 para el otorgamiento de un subsidio destinado al funcionamiento 
de la Institución.

ARTICULO 2°.- Las erogaciones derivadas de la aplicación del presente decreto se imputarán a la 
partida 5-1-5-1-5-599-99 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 3°.- Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 100º inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 4°.- Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las  reparticiones 
correspondientes, dese al R.M. y archívese.

CDOR. BENIGNO ANTONIO RINS
Intendente Municipal

JOSÉ ERNESTO LAGO
Secretario de Gobierno y
Relaciones Institucionales


